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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2012-00467-00. 
 
El JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ, a través del 
correspondiente comunicado virtual, ordenó, como mecanismo de convicción,  
que se recopilaran los documentos relacionados con la posesión del rodante 
distinguido con placas PEQ940. Ello, con destino al paginario verbal de 
pertenencia, radicado bajo la partida Nº 2021-00191-00.  
 
De esta forma, ante el descrito panorama, a través del CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES, utilizándose las herramientas digitales 
implementadas para el efecto, envíese un ejemplar del paginario, a fin de 
posibilitar su revisión por parte de la anotada Célula Jurisdiccional, con 
el objetivo de que, una vez emprendido el estudio de la infoliatura, utilice como 
probanzas los soportes que resulten pertinentes para dirimir la litis a su cargo; 
cometido que le incumbe al nombrado Despacho, en tanto que cuenta con la 
información suficiente, en aras de constatar los instrumentos de persuasión 
que realmente tienen relevancia para aquella contienda, según la manera en 
que fue entablada, sus alcances y contenido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.   
SECRETARÍA 
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